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de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal
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Aprueba Contrato Suministro Taxi con Carlos González González

rD 3674-n-LE2o 2559
Decreto No

ch¡llán vieF, 0 1 oCT 1020

VISTOS:

Las facultades que conñere la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Mun¡cipalidades retundida con todos sus textos modmcatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Of¡cial del 30 de julio de
2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Mun¡cipal de Ch¡llán
V¡ejo. Decreto N'70 del 14/012020 que establece subrogancias automát¡cas en las unidades mun¡cipales.

La D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 2'1¿16 del17lOAl2O20 que aprueba adjudicación de la licitac¡ón
pública No 3674-11-1E20, Contrato de Suministro Tax¡ y decreto N' 2431 del z1lggnozo que aprueba la
readjudicac¡ón a esta lic¡tación.

La necesidad de contar con el sum¡nistro del serv¡cio de taxi para el
traslado de los func¡onarios del Departamento de Salud.

DECRETO

1.- APRUÉBASE contrato de sumin¡stro de fecha 30 de septiembre del
2020, celebrado entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y Carlos González González, Rut No 8.081.910-
2, según Lic¡tac¡ón Públ¡ca No 367 4-11-L820, Sum¡n¡stro Tax¡.

2.- NOMBRASE como lnspectores Tecn¡co del Contrato a la secretaria
del Departamento de Salud, a la secretaria d
Michelle Bacielet Jeria o a quienes le subro

Dr Federico Puga Bome y a la secretaria del Cesfam Dra
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Contrato Suministro de Servic¡o de Taxi

En Chillán Viejo, a 30 de septiembre del 2Q20, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, Rut No
69.266.500-7, persona jurÍdica de derecho público, domic¡liada en calle Senano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Don Felipe Ayhrvin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad No 8.048.464-K, en adelante
la Mun¡cipalidad y Carlos González Gonález, Rut No 8.081.910-2, en adelante Rad¡o Taxi Los Héroes,
domic¡liados en Rosauro Acuña N'745, Chillán, se ha mnvenido lo s¡guiente:

PRIMERO La llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo encarga al provoedor el Suministro de Serv¡cio de Taxi de
conformidad a L¡c¡tación N' 3674-1 1-LE20.

Viajes Urbanos, los vales que respaldan la canera deberán ven¡r con el taxímetro de la canera y reflejar el valor
del descuento apl¡cado, el cual conesponde a un 10% apl¡cado sobre el valor del taxímetro.

Viajes Rurales, el vale debe ven¡r de acuerdo a los siguientes valores, cons¡derando que estos incluyen el costo
por peajes laterales:

V¡a¡es Rurales Prec¡o
V¡aje a Posta de Rucapequen s9 000
V¡aje a Posta de Nebuco
Escuela Sector los Colihues

s8 500

s6.000
Sector Qu¡lmo $5 000

Sector Qu¡llay s8.500
Sector San Rafael s8.500
Sector Llollinco $8 500

Sector Las Raíces s6 000
Total Ofertado 960.000

Fletes, el vale debe ven¡r de acuerdo a los s¡guientes valores

Fletes Precio Neto Un¡tario
Cesfam M. Bachelet al Cesfam F. Puga o viceversa $10.000
Cesfam F. Puga a Posta Nebuco, incluye costo peaie lateral $r 3.000
Cesfam F. Puga a Posta Rucspequen, incluye costo peaie lateral s12.000
Otros desplazamientos urbanos, valor por kilómetro (Chillán Viejo y
Ch¡llán) $1 000

Cargador, valor por persona $5 000

CUARTO; El plazo de ejecuc¡ón del servic¡o será de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

QUINTO: Porfel cumplimiento del contrato, se acepta Deposito a la Vista d6l Banco Santander, N" 0193074, por
un monto de $750.000.-, la cual será devuelta una vez que la Munic¡palidad sancione por Decreto Alcald¡cio la
liquidación del contrato.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servic¡o de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citac¡ón, documentos que
forman parte ¡ntegrante del presente contrato.

TERCERO: Los valores de este contrato, según el t¡po de servicio prestado conesponderán a:
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SEPTIMO: La lnspección Técn¡ca del Contrato seÉ ejecutada por los funcionarios nombrados en el Decreto
Alcald¡cio que aprueba el contrato.

OCTAVO: Cual$Íer accident€ o dáño a terceros causados durante el transcurso del servicio será de exc{usiva
responsabil¡dad del proveedor

NOVENO: La Municipalidad podrá adm¡nistrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
situaciones que se ¡nd¡can y por los montos que para cada cáso se señalan:
a) '100 % del valor de la canera por periodo de espera a la llegada del móvil superior a los 20 minutos,

contados desde la llamada a Ia central.

E!@: EI contrato podrá modificarse o terminarse antic¡padamente por las s¡gu¡entes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoña insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauc¡ones

entregadas o las ex¡stentes sean suf¡cientes para garantizar el cumplimiento del contrato.
d) Término o liqu¡dac¡ón anticipada de la empresa por causa d¡st¡nta a Ia qu¡ebra.
e) Por exigirto el inGrés público o ta seguridad ftecional.

Para efectos de term¡nar ant¡cipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entenderá que hay
¡ncumplimiento grave de las obl¡gaciones contraídas porel contratante en los s¡gu¡entes cásos:
1) Apliceción de más de tres multas

lncumplimiento de los estándares técn¡cos de calidad ofrecidos por el adjudicatario en la oferta.
Falta de respuesta a las solicitudes.
lncumpl¡miento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.
La negativa, sin causa justiflcada, de prestar cualqu¡era de los servicios a ¡as que se hub¡ere comprometido
en su oferta.

2
2
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6) La negativa del proveedora presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho efectiva
por alguna causal establecida en las presentes bases.

Produc¡da cualqu¡era de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "6", la Mun¡c¡pa¡idad podrá poner
término administrativamente y en foma antic¡pada del contrato, mediante decreto fundado que seÉ notifcada
por carta cert¡ficada al proveedor y publicada en el S¡stema de lnformac¡ón.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fijan domic¡lio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contralo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales.

El presente contrato se firma en 3 eiemplares de igual te quedando en poder
de la l\ilunic¡palidad

s Alcalde¡o Taxi

tó

SEXTO: Los serv¡c¡os serán pagados a 30 dÍas con¡dos de ingresada la factura por Ofcina de Parte, de la
Municipalidad de Chillán Viejo, sin embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden d6 Compra, a travésdel portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá espec¡ficar en cada factura el detalle del servic¡o comprado o ind¡car el número de la

Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura deberá contar con la recepción confome por parte del lTC.

proveedor
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